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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CAPITAL TOURING S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901031904-4

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-370161-12
Fecha de matrícula:                  01 de Diciembre de 2016
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 23 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                  CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

PEQUEÑA  EMPRESA  JOVEN:  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1º
ARTÍCULO  2º  DE  LA  LEY 1429 DE 2010 Y EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1780 DE
2016, EL COMERCIANTE CUMPLE CON LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 43 A 95  CR  39 BR SAN FERNANDO
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                jnino@scasoluciones.com
Teléfono comercial 1:              3125527140
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 55  70 D 53
Municipio:                            BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@scasoluciones.com
Teléfono para notificación 1:         9277860
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Teléfono para notificación 2:         9277861
Teléfono para notificación 3:         3203008869

La  persona  jurídica  CAPITAL  TOURING  S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  documento  privado  del 29 de Noviembre de 2016
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 1 de
Diciembre  de  2016  bajo  el  número  127,808 del Libro IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  sociedad  por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                          TRANSPORTES BUSH SAS

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  02  del  06  de Abril de 2017, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 07 de Abril de 2017 bajo el número 130,931
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambio de razon social
por:

                         CAPITAL TOURING S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  Podrá  realizar cualquier acto licito de comercio, pero
especialmente  tendrá  como  objeto social y podrá efectuar todas y cada
una    de  las  operaciones  mercantiles  y  actos  de  comercio  que  a
continuación  se  enumeran,  sin  excluir otras: a. Prestar servicios de
transporte  especial en todas sus modalidades en el Territorio Nacional.
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b. Prestación de servicios de transporte turístico, escolar, médico y de
trabajadores  y/o  usuarios, en la modalidad especial de pasajeros a las
agencias  operadoras  de turismo, Hoteles, centros comerciales, empresas
legalmente    constituidas,   instituciones  educativas,  congregaciones
religiosas,  clubes  deportivos,  ligas  deportivas, partidos políticos,
congreso  y  otros  grupos  representativos de personas y/o usuarios, c.
prestación de transporte de pasajeros dentro del territorio nacional, en
la   modalidad  de  servicio  básico  intermunicipal,  mixto,  y  urbano
colectivo,  y/o  cualquier  otra  donde  el  ministerio de transporte le
otorgue  habilitación.  d. Construcción de Obras Civiles de Ingeniería y
todo  lo  relacionado  con  la  construcción  de  Edificios y Casas para
Vivienda Familiar, Interventoría y Diseños de Obras de Ingeniería, venta
de materiales y suministros necesarios para la ejecución de los mismos y
en  general  de  toda clase de negocios lícitos de comercio relacionados
con el objeto social, la sociedad podrá ser socia de otras sociedades e.
Desarrollo  de  todas las actividades relacionadas con la ingeniería, la
arquitectura,   la  construcción  de  vivienda,  diseño,  interventoría,
dirección,  estudios de factibilidad, programación y control, promoción,
avalúo    y    compraventa    de  urbanizaciones,  condominios,  centros
comerciales,  bodegas,  oficinas, apartamentos, casas y, en general todo
los  actos  jurídicos lícitos relacionado con la finca raíz f. Servicios
logísticos  en general, compraventa de materiales eléctricos y productos
electrónicos,  materiales  y  suministros  para Oficina, arrendamiento y
subarrendamiento    de    bienes  muebles  e  inmuebles,  importación  y
exportación  de  bienes  y  servicios.  g. almacenamiento, transporte en
todas  las  modalidades,  entre  otras,  férreo,  carretero,  marítimo y
fluvial,  tanto  de  pasajeros y carga, como la distribución de materias
primas,  elaborados  y  productos;  Servicios  logísticos  de gestión de
almacenes    h.  suministro,  alquiler,  importación  y  exportación  de
maquinaria pesada y liviana. i. todas las demás inherentes al desarrollo
del  objeto  social.  Para  la  cabal realización de su objeto social la
compañía podrá abrir sus propios establecimientos de comercio, adquirir,
usufructuar,  gravar  o  limitar,  dar o tomar en arrendamiento o a otro
título toda clase de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos cuando por
razones  de  necesidad  o conveniencia fuere aconsejable su disposición,
toma  de  dinero  en mutuo, tomar o dar en garantía sus bienes muebles y
celebrar  todas  la  operaciones  de crédito que le permitan obtener los
fondos  u  otros  activos  para  el desarrollo de la empresa, constituir
compañías  filiales para el establecimiento y la explotación de empresas
destinadas  a la realización de cualesquiera actividades comprendidas en
el  objeto  social.  Celebrar  toda clase de contratos bancarios, girar,
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captar,   negociar,  descontar,  adquirir,  cobrar,  avalar,  protestar,
cancelar,  o  pagar letras de cambio, pagarés, cheques y en general toda
clase  de  títulos  valores  y  demás documentos civiles y comerciales o
aceptarlos  en  pagos, celebrar y ejecutar en cualquier lugar, en nombre
propio  o  por  cuenta  de  terceros,  todo  acto o contrato y cualquier
operación civil o comercial necesaria o conveniente para el cumplimiento
del  objeto social o que pueda favorecer o desarrollar sus actividades o
los  de  la  empresa  en  cuales  tenga interés la sociedad. Así como la
inversión en títulos valoras, títulos de deuda pública o privada, bonos,
letras  de  cambio,  pagares. Todas las demás actividades necesarias y/o
contundentes  para  el  normal  desarrollo  del  objeto social. Adquirir
patentes,  nombres  comerciales,  marcas,  y demás derechos de propiedad
industrial,  y  adquirir  u otorgar concesiones para su explotación y en
general  celebrar o ejecutar toda clase de contratos u operaciones sobre
bienes  muebles  o  inmuebles  de  carácter civil o comercial que guarde
relación  de medio a fin con el objeto social expresado y todas aquellas
que  tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir con las
obligaciones  legales  convencionalmente  derivadas de la existencia y a
las    actividades  desarrolladas  por  la  compañía.  Todas  las  demás
inherentes  al  desarrollo  del objeto social. Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo,  en general todas las
operaciones,  de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con
el  objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares,
conexas  o  complementarias  o  que  permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $396.000.000,00       3.600     $110.000,00
SUSCRITO                    $360.000.000,00       3.600     $100.000,00
PAGADO                      $360.000.000,00       3.600     $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a  cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no quien tendrá
un  suplente  designado por un término de un año por la asamblea general
de  accionistas.  El  Representante  Legal  Suplente  tendrá  las mismas
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atribuciones  del  representante legal principal los cuales están en los
estatutos de la compañía y se reflejan en la cámara de comercio.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de la naturaleza, pero sí de la cuantía de los
actos  que  celebre,  necesitando  aprobación de la junta de socios para
comprometer  el patrimonio social en una cuantía mayor a Mil Seiscientos
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes    (1.600 SMLMV). Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se  entenderá  investido de los más
amplios  poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado  los  accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedara  obligada  por  los  actos y
contratos  celebrados  por  el representante legal. Le está prohibido el
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si
o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad  aval,  fianza o cualquier tipo de garantía de sus obligaciones
personales.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  02  del 06 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 07 de abril de 2017 con el No.
130932 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS JULIO NIÑO JIMENEZ     C.C. 79.875.057
 

Por  Acta  No. 8 del 12 de enero de 2023, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de enero de 2023 con el No.

Página:   5 de   9



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 18/10/2023 - 10:42:09 AM
 
                Recibo No.: 0009121522           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ltKibGakjQbEdhwi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

187461 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANDREA PATRICIA VEGA MORA     C.C. 52.495.417
SUPLENTE

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No.      mm/dd/aaaa  Documentos               No.Ins.o Reg. mm/dd/aaaa
1        02/07/2017  Acta de Asamblea             129,411   02/08/2017
02       04/06/2017  Acta de Asamblea             130,931   04/07/2017 
04       01/24/2019  Acta de Asamblea             146,689   02/04/2019
05       03/29/2019  Acta de Asamblea             156,082   01/16/2020

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 5229

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,407,933,873.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................
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